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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE ENERO DE  2013.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día nueve de Enero de dos mil trece.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.
Conceder licencia municipal de obras para construcción de vivienda unifamiliar sita en Urbanización ‘La Loma nº 23’ – Nohales – Cuenca, solicitada por D. Alfredo Serrano Soria. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 11 de diciembre de 2012.

1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 € a Dª. Carmen Aceñero Morillas como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Doctor Galíndez, 8, bajo (Pub Bus) puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

B).- Aceptar la propuesta del instructor y desestimar el recurso de reposición presentado e imponer una sanción de 2.100 € a D. Jose Manuel Alarcón Mayordomo como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Teruel, 6, bajo puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

2º.- CONTRATACIÓN.
A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme al informe técnico y resolución de la Mesa de Contratación.

1) Experiencia Previa: 

· Asociación Iluart….………………
2,1 puntos.

· Eulen Sociosanitarios, S.A………..
2,5 puntos.

Experiencia “Asociación Iluart”: 

· Realización del programa “Cuenta conmigo para estudiar” del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, durante el período del 05/12/2011 al 31/05/2012.

· Realización del Programa “Escuela Municipal de Verano” del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, durante el período del 01/06/2012 al 31/08/2012.

2) Destino de, al menos, el 80% de la partida presupuestaria al salario del personal formador: 
· Asociación Iluart….………………
7 puntos.

· Eulen Sociosanitarios, S.A………..
7 puntos.

- La “Asociación Iluart” oferta destinar 29.586,36 € al salario del personal formador.

3) Compromisos especiales o posibles mejoras:

· Asociación Iluart….………………
3 puntos.

· Eulen Sociosanitarios, S.A………..
2 puntos.

· Oferta “Asociación Iluart”:

· Agrupación de alumnado según necesidades.

· Tras tres faltas consecutivas sin justificar, dar de baja al alumno para que otro ocupe su plaza.

· Dedicación, a ser posible, la última hora o veinte minutos a juegos educativos, con el fin de que queden motivados para el próximo día.

· Conseguir mayor compromiso de las familias, proponiendo una reunión informativa al comienzo del programa, organizando reuniones trimestrales con las familias, monitor y responsables del programa con el fin de recibir información actualizada de sus hijos/as e impulsar la continuidad de la labor educativa dentro del seno de las propias familias.

4) Cualificación y experiencia técnica del personal destinado al desarrollo del programa: 

· Asociación Iluart….………………
3 puntos.

· Eulen Sociosanitarios, S.A………..
1,5 puntos.

- En la oferta presentada por la “Asociación Iluart” se acredita disponer para el desarrollo del contrato: 12 monitores más coordinador general, todos ellos con cualificación suficiente y experiencia técnica en la prestación del mismo servicio objeto del contrato.

                              PUNTUACIÓN TOTAL

	
	
	Criterios

Condición 7ª Pliego
	

	Nº Plica
	Entidad licitadora
	1
	2
	3
	4
	TOTAL

	1
	Asociación Iluart
	2,1
	7
	3
	3
	15,1 puntos

	2
	Eulen Sociosanitarios, S.A.
	2,5
	7
	2
	1,5
	13 puntos



Por aplicación del artículo 151.1 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:


1. 
Asociación Iluart.



2. 
Eulen Sociosanitarios, S.A.

TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la realización del  programa municipal de apoyo pedagógico “Cuenta conmigo para estudiar” -Proyecto Educativo 2012-2013-, a la Entidad “Asociación Iluart”, en la cantidad de 32.206,00 € (I.V.A. excluido). 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 11 de Enero del 2.013.

B).- PRIMERO.- Adjudicar las obras de referencia a “Las Colochas, S. Coop. Ltda.. de C-LM”, en la cantidad de 2.223,78 euros.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120011959 A.”

C).- PRIMERO.- Adjudicar las obras de referencia a “Las Colochas, S. Coop. Ltda... de C-LM”, en la cantidad de 16.678,36 euros.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120011958 A.”

D).- Autorizar la cesión del contrato del porcentaje de participación en la Unión Temporal de Empresa de la empresa “Picazo Navarro, S.A.”, a favor de “Armecon, S.L.”, porcentaje cifrado en un 20%, debiendo formalizarse esta cesión en escritura pública.

E).- Resolver el contrato para la realización del proyecto de Centro de día de atención a la familia y adolescencia del Área de Intervención Social, suscrito con la Asociación Sociocultural “Utopía”, en fecha 21 de Julio del 2.010.

3º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

La contratación, hasta el 31 de diciembre de 2013, mediante la modalidad de contrato para obra o servicio determinado, para gestionar el funcionamiento del Centro de la Mujer, de Cuenca, de las profesionales que en el año 2012 han integrado la plantilla del mismo. 

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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